
XXXIV SAN SILVESTRE DE LA PUEBLA DE MONTALBAN 
 

REGLAMENTO DE LA COMPETICION 
 
ARTICULO  PRIMERO 
                 El Ilmo. Ayuntamiento de La Puebla de Montalbán, con la asesoría técnica del club deportivo  Runners San Miguel, organiza el domingo 
día 8 de mayo de 2022, a partir de las 10:30  horas  su XXXIV SAN SILVESTRE PUEBLANA. Dicha carrera es la que debió celebrarse el día 26 de 
diciembre del 2021 y fue suspendida a causa de la crisis sanitaria de la Covid-19. En esta ocasión y de manera especial, la competición se realizará en 
un circuito de tierra prácticamente llano con salida y llegada en la pedanía de La Rinconada, situada a unos 7 km por carretera de La Puebla de 
Montalbán, en un bonito circuito alrededor del río Tajo de 3 km y al cual habrá que dar dos vueltas, una solo los atletas de categoría cadete. Como se 
viene haciendo desde hace varias ediciones,  queremos dar un carácter solidario a esta carrera, donando 1€ por corredor inscrito en las categorías 
Senior y Veteranos A y B, al Banco de Alimentos de la localidad para la compra de productos de higiene y aseo personal. 
 
ARTICULO SEGUNDO                                 

Categorías y Distancia 

Hora Categoría Año de Nacimiento Distancia Circuito 

10:30 Cadete M y F 2007 / 2008 3.000 mts. 1 al A  

10:30 Senior M y F 1982 / 2006 6.000 mts 2 al A 

10:30 Veteranos A         1972 / 1981 6.000 mts                     2 al A 

10:30 Veteranos B        1971 y anteriores       6.000 mts                     2 al A  

10:30 Veteranas A        1972 / 1981 6.000 mts 2 al A  

10:30 Veteranas B        1971 y anteriores 6.000 mts 2 al A  

10:30 Locales  M y F        2006 y anteriores 6.000 mts 2 al A  

11:10 Infantil  M y F 2009 / 2010 2.000 mts. 4 al B 

11:25 Alevín M y  F.  2011 / 2012 1.500 mts.  3 al B  

11:35 Benjamín  M y F 2013 / 2014   500  mts                      1 al B 

11:45 Mini benjamín M y F      2015 y posteriores    300  mts. No competitiva 

CIRCUITO  6.000  MTS  =  A  3.000 MTS 

CIRCUITO CATEGORIAS MENORES  =   B  500 MTS 
 
ARTICULO  TERCERO 
                Las pruebas serán cronometradas por la empresa Evedeport y controladas por miembros de la organización 
 
ARTICULO CUARTO 

- Las inscripciones  se podrán realizar a través de internet, en el sitio  www.evedeport.es 
-  La cuota por participar es de 6 € para las categorías  Senior  y Veteranos en su conjunto, El plazo de inscripción online finaliza el martes 3 

de mayo del 2022. Los corredores inscritos de la fecha anterior y que no hayan cancelado la inscripción, se consideran inscritos a esta 
carrera, pudiendo anular la inscripción y solicitar el reembolso de la inscripción hasta el día 15 de abril del 2022, solicitándolo por correo 
electrónico a runnersadsanmiguel@gmail.com  . El día de la carrera  no se podrán hacer inscripciones. 
 

- La inscripción para las categorías de cadete a mini benjamín será gratuita y se podrán realizar hasta el día 03 de Mayo del 2022  en 
cultura@pueblademontalban.com, al teléfono 925 74 58 58 y en www.evedeport.es. El día de la carrera no se podrán hacer inscripciones. 
Todo aquel atleta de categorías inferiores desde Cadete a Mini-Benjamín que estuviera inscrito de la anterior fecha de carrera, se encuentra 
inscrito a la nueva de forma automática. Cualquier consulta en cultura@pueblademontalban.com   o teléfono 925 74 58 58. 

 
ARTICULO QUINTO 
 Podrán participar cualquier atleta popular o federado/da, siempre y cuando respeten el correcto  funcionamiento de la carrera. Sí no fuera así 
la organización podrá descalificarlo/la. 
 
ARTICULO SEXTO 

- Recibirán premio los 3 primeros clasificados/das de acuerdo con el CUADRO DE PREMIOS (categorías Senior, Veteran@s A , 
Veteran@s B y Locales). Recibirán trofeo los tres primeros/as clasificados/das de  categoría cadete a benjamín, y no los de la categoría 
mini benjamín, ya que la prueba será de carácter no competitivo. 

 
-  Se entiende como local, los nacidos o empadronados en la localidad de La Puebla de Montalbán.  

 
- Todo atleta inscrito como local, se inscribirá  también  en las categorías de senior o veteranos A o B, dependiendo de su edad, conservando 

el mejor puesto obtenido en cada una de las categorías en las que haya participado. Los  premios no serán acumulativos en ninguna 
categoría. Por ejemplo  un atleta local  Veterano B que consigue el primer puesto en esta categoría y el tercero en la local, será el vencedor 
en categoría Veterano B, y el cuarto clasificado en la categoría local ocupará su lugar en esta. Del mismo modo por ejemplo  si un atleta local 
consigue la segunda posición en la categoría Senior y la primera posición en la categoría Local, será el vencedor en categoría local y cedería 
su segundo puesto en la categoría senior al tercer clasificado en esta. 

 

CUADRO DE PREMIOS 
 

 
BOLSA DEL CORREDOR A TODOS LOS PARTICIPANTES  EN LAS CATEGORIAS SENIOR, VETERAN@S A y VETERAN@S B 

 
 
 
 
 

Senior M y F  
 

Veteranos A y  B Veteranas A y B Locales M  y  F 

 
1º. Premio o Trofeo              
2º. Premio o Trofeo 
3º. Premio o Trofeo 

   

 
1º. Premio o Trofeo             
2º. Premio o Trofeo 
3º. Premio o Trofeo 

   

 
1º. Premio o Trofeo              
2º. Premio o Trofeo 
3º. Premio o Trofeo 

   

 
1º.Premio o Trofeo              
2º. Premio o Trofeo 
3º.Premio o Trofeo 
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ARTICULO SÉPTIMO 
 Los dorsales se podrán recoger en la zona de salida/meta de La Rinconada, el día de la carrera y hasta una hora antes de la misma. 
 
ARTICULO NOVENO 
               Serán descalificados todos los atletas que no cumplan con las distancias marcadas y desacaten las órdenes de la organización. También los 
que no lleven el número de dorsal bien visible sobre el pecho, sin doblar o romper parte de éste y los que no lo entreguen al final de la prueba si algún 
miembro de la organización se lo requiere para el control de puestos. 
 
ARTICULO DÉCIMO 
               La organización declina toda responsabilidad sobre los daños que, con motivo de esta competición, pudieran causar o causarse  los 
participantes, salvo los derechos que les correspondan por la mutua de seguros correspondiente de la ficha federativa o seguro personal de 
accidentes. 
 
ARTICULO UNDÉCIMO 
               Cualquier cuestión que no haya sido contemplado en el presente  REGLAMENTO se resolverá según criterio de la organización, en base a la 
reglamentación federativa. Todos  los atletas, por el hecho de estar inscritos, CONOCEN Y ACEPTAN EL PRESENTE REGLAMENTO DE LA 
CARRERA. 
 

          

PLANO DEL CIRCUITO A 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIRCUITO B: EN LAS INMEDIACIONES. 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

  


